RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001417 Ent. Nº 5839/12)

“VISTO: el Oficio Nº 2012/058009/2 de fecha 29/09/12 remitido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: 1) que en el mencionado Oficio se comunica que se reintegraron al Fondo de Inversión Departamental, las sumas cedidas por la Intendencia de Montevideo en el año 2011, por un monto de $ 16.200.000 Unidades Indexadas, sin la intervención del Tribunal de Cuentas;

 2) que, el mencionado pago corresponde a un gasto que no fue sometido a intervención del Contador Delegado; 

CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia no dio cumplimiento con lo  establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 94 del TOCAF;

2) que el Artículo 75 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida preventivamente por este Tribunal;                          

3) que la Tesorería de la Intendencia no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF, lo que constituye un apartamiento a las normas aplicables, pudiéndose configurar las responsabilidades de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF;

4) que aún no han sido contabilizados los pagos mencionados en el Resultando 1), debiendo la Comuna regularizar esta situación;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República y a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones por lo expresado en los  Considerandos 1) y 3);

2) Reiterar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a efecto de establecer las responsabilidades a que refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en el  Considerando 3), sobre lo que deberá informarse a este Tribunal;

3) Autorizar a los Contadores Delegados a dar trámite a los comprobantes a que refiere el Considerando 4) al solo efecto de su contabilización; y

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Canelones y al Contador Delegado en la Intendencia.”
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